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En atención a lo solicitado por la parte actora y dado que el emplazamiento del 

ejecutado Cristian Giovanni Durán Buitrago fue ordenado en auto del 27 de enero 

de 2020, se ordena a la secretaría, que en virtud de lo previsto en el art. 10 del 

Decreto 806 de 2020, se comunique al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

del Consejo Superior de la Judicatura. Efectuado lo anterior y transcurrido el término 

previsto en el inciso 6º del artículo 108 del C. G. del P., ingrese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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